EJERCICIO LABORAL II

Juan Acosta se desempeña como pistero en una estación de servicios y lo consulta en referencias a los créditos laborales que le adeuda su empleador hasta el día 30/04/2011, ya que renunció. Ingresó el 1/2/2002, firmando un contrato a prueba por 90 días.

Su horario habitual era de lunes a viernes de 22 a 6 de la mañana, pero  desde el 1/10/2010 hasta el día en que renunció, trabajó desde las  22 a las 8 de la mañana, porque suplió a un compañero del turno siguiente durante dos horas, las que no le fueron abonadas con ningún plus salarial.

Asimismo y por la misma causa durante los meses de enero y febrero del corriente trabajó todos los días domingos  en el horario de 8 a 16 horas, sin tomar el descanso intermedio, ya que era el único empleado en pista para surtir de combustible a los clientes. Le comenta que su empleador no le abonaba estos días y medias horas de descanso trabajadas con ningún recargo, alegando que ya estaban pagas en el sueldo mensual.

 Y que este año no ha tomado días de licencia. Respecto al aguinaldo éste le fue abonado en el mes de diciembre. 

Partidas fijas que componían su salario: 

Salario base: $ 12.000

Prima por nocturnidad: $ 1200

Prima por antigüedad: $ 1000

